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Detienen a sujeto de
73 años por ataque a
expareja en Hualpen
Hecho se habría producido a mediados de enero y dejó
a mujer con graves lesiones.

Cristian Aguayo Venegas
cronica@estrellaconce.cl

n hombre de 73

Uanos fue detenidopor detectives de la
Brigada de Homicidios
(BH) Concepción de la
PDI, en el marco de una
investigación por un caso
de femicidio íntimo en ca-
lidad de frustrado ocurri-
do en la comuna de Hual-
pén. La aprehensión se
concretó en cumplimien-
to de una orden emanada
del Juzgado de Garantía
de Talcahuano, con fecha
4 de febrero de 2026.

De acuerdo a los ante-
cedentes reunidos por la
BH de la PDI penquista, el
hecho se remonta al 17 de
enero de este año, cuando
la víctima fue atacada con

El sujeto la atacó
en reiteradas
ocasiones con un
arma cortante y
un elemento
contundente".

Carla Gutiérrez,
comisaria de la BH de la PDI

un arma cortante y un ele-
mento contundente. Tras
una exhaustiva indagato-
ria, los oficiales habrían
logrado establecer la res-
ponsabilidad del imputa-
do en calidad de autor
material del delito.

"Se logró la detención

de un imputado de sexo
masculino, mayor de
edad, por el delito de fe-
micidio íntimo frustrado.
Esta persona, el día 17 de
enero del presente año,
mientras se encontraba
en el domicilio común
con su expareja y madre
de sus hijas, mantuvo una
discusión", señaló la co-
misaria de la BH Concep-
ción, Carla Gutiérrez.

Según la información
entregada, la víctima se
habría encontrado ha-
ciendo aseo en la casa y le
habría solicitado al hom-
bre deshacerse de varios
elementos en desuso que
tendría acumulados, lo
que habría generado la
molestia de este, agre-
diéndola presuntamente
con un cuchillo y un trozo

Positivo cierre tuvo escuela abierta
de emergencia para niños de Lirquén
Con una jornada cargada
de alegría y esparcimiento
en el entorno natural de la
Laguna La Posada, en Coro-
nel, concluyeron las activi-
dades especiales de la Es-
cuela Abierta de Emergen-
cia Lirquén, que buscó
ofrecer un refugio seguro y
recreativo para niños y ni-
ñas de 5 a 12 años afecta-
dos por los incendios fores-
tales. El operativo social y
educativo, que contó con
el apoyo de Chile Pro, logró
convocar a una treintena
de menores, que recibie-
ron alimentación diaria y
participaron en talleres de
autocuidado, deporte y
convivencia sana.

En el marco de las
alianzas público-privadas
y de las actividades del
programa, se realizó una
jornada recreativa en el
Balneario de CMPC en Es-
cuadrón, cuyas dependen-
cias y traslado fueron ges-

CEDIDA

LA INSTANCIA FINALIZÓ EN EL BALNEARIO CMPC EN ESCUADRÓN.

tionados por la Fundación
CMPC. Anita Saravia, di-
rectora (s) de Junaeb, y Te-
resa Bravo, gestora territo-
rial de CMPC, subrayaron
que el propósito funda-
mental fue generar un es-
pacio de contención para
las familias de Penco, valo-
rando esta alianza "que
nos ha permitido que
nuestros niños y niñas de
la Escuela de Emergencia
hayan podido venir y dis-

frutar y aprovechar este es-
pacio que brinda todas las
comodidades para que es-
tén en un espacio sano y se-
guro", manifestó Saravia.
Nicole Ramírez, de la ONG
Chile Pro, valoró a su vez
la oportunidad de "desco-
nectar un poquito de todo
lo que han vivido" y permi-
tir que los niños se reen-
contraran consigo mismos
a través del contacto con el
medioambiente.

POLICÍA DE INVESTIGACIONES
DE CHILE

EL INDIVIDUO FUE DETENIDO POR FEMICIDIO ÍNTIMO FRUSTRADO.

de madera tipo bate.
"El sujeto la atacó en

reiteradas ocasiones con
un arma cortante y un ele-
mento contundente, ge-
nerándole lesiones de ca-
rácter grave y debiendo la
víctima ser trasladada
hasta un centro asisten-
cial", agregó la comisaria
de la unidad penquista.

La mujer fue auxiliada
por vecinos y trasladada

hasta el Hospital Las Hi-
gueras, donde logró sobre-
vivir a la agresión gracias
a la atención médica. Los
detectives, por medio de
la investigación, habrían
encontrado evidencia su-
ficiente para vincular a su
expareja con la agresión,
por lo que fue detenido.

"El imputado, a partir
de ese momento, se dio a
la fuga, encontrándose

prófugo hasta este fin de
semana, cuando, luego de
diversas diligencias reali-
zadas por el personal de la
Brigada de Homicidios,
fue ubicado y detenido en
la comuna de Hualpén",
sentenció.

El detenido fue puesto
a disposición del Juzgado
de Garantía de Talcahua-
no, para su respectivo
control de detención.
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Nº - CT - 2026 .- /VIST O S: la carta MPE Nº073/2025 de fecha 26 de diciembre de 2025 de la empresa TAPUSA S.A .; en el cual
informa sobre suspensión de tránsito de calle Padre Hurtado, el ordinario Nº 17 de fecha 06 de enero de 2026, de la Dirección de

Tránsito; el oficio Nº 1015/2026 SRM-BIO de fecha 12 de enero de 2026 de la Seremi de Transportes Región del Biobio; la carta
MPE Nº076/2026 de fecha 24 de febrero de 2026, de la empresa Tapusa S.A .; el oficio Nº 6002/2026 SRM-BIO de fecha 25 de
febrero de 2026 de la Seremi de Transportes Región del Biobio; teniendo presente lo establecido en el artículo 172 del Decreto

con Fuerza de Ley Nº1 de fecha 20 de enero de 2010, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.290, Ley

de Tránsito; el Reglamento Interno Nº2-22 de fecha 17 de marzo de 2022, sobre Estructura, Funciones y Coordinación Interna de

la Municipalidad de Concepcion; el D.F.L. Nº1-19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.575

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Articulo 3 Ley Nº19.880, que establece Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; El articulo 63 letra j) del

DFL Nº01 Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la facultad de delegación de funciones propias del Sr.(a) Alcalde(sa);

la Ley Nº21.180 de Transformación Digital del Estado; la Ley Nº8.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; Ley
Nº 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicio de certificación de dicha firma; la Resolución Nº 36-24 de 23 de

diciembre de 2024, de la Contraloria General de la Republica que fija normas de Exención del Tramite de Toma de Razón; Sentencia de

Proclamación del Sr. Alcalde Nº07, el Acta de Escrutinio General y Calificación de la Elección de Alcalde de la comunas de Concepcion

dictada por el Tribunal Electoral Regional, de fecha 02 de diciembre de 2024; el artículo 3º de la Ley Nº19.880 que establece bases

de los procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado; las atribuciones que me

confiere el Articulo Nº19 letras c) del Reglamento Nº04 de fecha 30 de septiembre de 2024; los artículos 12, 56 Inciso 1º y 63 de la

Ley Nº18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido Enel decreto Alcaldicio de Subrogancia Secretaria Municipal

Nº 1478, de fecha 17 de diciembre de 2024.

DECRETO

1. Modificase el Decreto Alcalcicio Nº 08-CT-2026, en sus puntos 2 y 3 en que disponese la suspensión del tránsito vehicular en calle
Padre Hurtado en el siguiente tenor:

2. Disponese asimismo que calle Arturo Prat entre Cochrane y Pedro de Valdivia deberá opera Bidireccionalmente durante todo el

periodo en que se encuentre suspendido el tránsito por cale Padre Hurtado. Así también modifiquese el sentido de tránsito de calle

Cochrane entre Padre Hurtado y A. Prat el cual será de poniente a oriente.

3. Déjese establecido que los servicios de locomoción colectiva con destino a la comuna de Chiguayante y Hualqui que utilizan calle

Padre Hurtado deberán desviarse de acuerdo al siguiente desvió:

Modo Línea Sentido Trazado Definido

Bus Destino Pedro de Valdivia

Chiguayante - Hualqui

A Padre Hurtado - Cochrane -

A.Prat - Pedro de ValdiviaChiguayante

4. Se deja establecido que todo lo demás indicado rige plenamente.

5. El corte de tránsito inicia el 04/marzo/2026 y termina el 30 de Junio 2026.

POR ORDEN DEL ALCALDE
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESEY ARCHÍVESE,

RODRIGO DIAZ AGUILERA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RENE ALFREDO DUFEU FULLER
DIRECTOR DE TRÁNSITO (S)
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